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Resumen 

Esta investigación tiene como objetivo principal proponer una guía de procedimientos para 

mejorar el acogimiento del Drawback en dicha empresa. Los objetivos específicos son 

describir la tendencia histórica, fundamentar la importancia, diagnosticar el estado actual y 

elaborar la guía. 

El problema planteado es cómo mejorar el acogimiento del Drawback en la empresa Valles 

del Norte Peruano en la región Piura. Se utilizará un enfoque cualitativo documental para 

analizar el comportamiento de los exportadores en relación con el conocimiento del 

Drawback. El propósito es comprender por qué la mayoría de las empresas no aprovechan 

este beneficio arancelario y buscar teorías explicativas. 

Además, se busca proporcionar la información necesaria para que las empresas puedan 

aprovechar adecuadamente el Drawback y demostrar los beneficios en términos de liquidez. 

La investigación se clasificará como básica, brindando orientación sobre las leyes y directrices 

relacionadas con la solicitud de restitución de derechos arancelarios. 

Se utilizará un diseño etnográfico y se realizará un estudio de caso en la empresa Valles del 

Norte Peruano. Se propondrá la guía de procedimientos y se realizarán charlas relacionadas 

con el tema, recopilando experiencias antes y después de la solicitud del Drawback. 

En resumen, esta tesis propone una guía de procedimientos para mejorar el acogimiento del 

Drawback en la empresa Valles del Norte Peruano en la región Piura. Se utiliza un enfoque 

cualitativo documental, buscando comprender el comportamiento de los exportadores. Se 

proporcionará información necesaria y se realizará un estudio de caso, recopilando 

experiencias y desarrollando la propuesta de acogimiento. 

Palabras clave: Drawback, correcto acogimiento, liquidez. 
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Abstract 

This research aims to propose a procedural guide to improve the implementation of Drawback 

in the Valles del Norte Peruano company. The specific objectives are to describe the historical 

trend, establish the importance, diagnose the current state, and develop the guide. 

The problem addressed is how to enhance the implementation of Drawback in the Valles del 

Norte Peruano company in the Piura region. A qualitative documentary approach will be used 

to analyze the behavior of exporters regarding their knowledge of Drawback. The purpose is 

to understand why the majority of companies do not take advantage of this tariff benefit and 

explore explanatory theories. 

Furthermore, the research seeks to provide the necessary information for companies to 

effectively utilize Drawback and demonstrate the benefits in terms of liquidity. The research 

will be classified as basic, providing guidance on the laws and guidelines related to the 

application for tariff refund. 

An ethnographic design will be employed, and a case study will be conducted in the Valles del 

Norte Peruano company. The procedural guide will be proposed, and talks related to the topic 

will be conducted, collecting experiences before and after the Drawback application. 

In summary, this thesis proposes a procedural guide to improve the implementation of 

Drawback in the Valles del Norte Peruano company in the Piura region. A qualitative 

documentary approach is used to understand the behavior of exporters. Necessary 

information will be provided, and a case study will be conducted, collecting experiences, and 

developing the implementation proposal. 

Keywords: Drawback, proper implementation, liquidity. 
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad problemática. 

El Drawback es un sistema o mecanismo mediante el cual se restituyen parcial o 

totalmente de derechos arancelarios e impuestos pagados por insumos importados que estén 

inmersos en la elaboración o producción del producto, las empresas que exportan y pueden 

acogerse a este beneficio tributario pueden lograr tener un alto nivel de competitividad en los 

mercados internacionales por ello es siempre bueno estar muy bien informado y tener los 

datos precisos para poder a través de la información que nos brinda la Superintendencia de 

Administración tributaria (SUNAT) acogernos a éste beneficio. 

En el ámbito internacional se menciona en Ecuador a López (2022), Quien precisa 

que las consecuencias de no utilizar este beneficio en la empresa exportadora de la provincia 

de Pichincha Ecuador son contraproducentes, es decir, este beneficio tributario; si es 

importante y valioso ya que deja huella en las exportaciones. 

En México a Kontarovsky (2021), En su informe hizo referencia que hay varios 

proyectos que incentivan el comercio exterior, uno de ellos es el drawback o devolución de 

aranceles, el cual, a pesar de sus beneficios muy pocos exportadores lo utilizan debido al 

desconocimiento en el tema. 

En Venezuela, López y Huamán (2021), demostró que es un beneficio que promueve 

las exportaciones y es fomentado en diferentes países de acuerdo con el marco de la OMC; 

es un instrumento de soporte para las exportaciones, ya que varios expertos corroboran esto; 

además, se verifica que no existe la misma adaptación en todos los países; pero sí, la misma 

meta de estímulo a la exportación. 

Lazo y Muñoz (2020), demostró que en una empresa brasileña mejoró en un 63% sus 

gastos y aumentó significativamente su rentabilidad ya que importaban ellos mismos los 

insumos con los cuales se acogían al drawback y éstos regresan para dar beneficios a la 

empresa. 
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En el ámbito nacional tenemos a, Feria (2021), mencionó que dentro del Artículo 11 

del Decreto Supremo N. º 104-95-EF quienes no pueden acogerse al drawback, son los 

exportadores de insumos forestales maderables, cuando no pueda acreditar el exportador el 

origen legal del producto. Y sugiere que para acogerse al Drawback la fecha de declaración 

debe coincidir con la fecha que la autoridad forestal notifique. 

Ramírez (2020), indicó cómo han cambiado los procedimientos en los años pasados 

a la pandemia cuando era presencial y cómo se transformó cuando fue todo virtual, menciona 

las ventajas y desventajas de estos cambios y todos los requerimientos que ahora acarrea 

para poder acogerse al drawback. 

También se tiene a Gonza y Palomino (2020), quien indica que en Arequipa el 60% 

de las empresas no se acogen al beneficio tributario por miedo a fiscalizaciones constantes, 

mientras que las empresas que sí lo hacen han visto un incremento en la liquidez de sus 

activos fijos gracias al drawback. 

Gallardo y Torres (2020), mencionaron que la mayor cantidad de pequeñas empresas 

en Lima son las que no se acogen a este beneficio tributario por desconocimiento, siendo las 

grandes empresas las más beneficiadas por tener también mayor liquidez y ser a su vez los 

propios importadores del insumo que les permita acogerse al drawback. 

Caballero y Gavidia (2020), concluyó que lo que limita que las empresas trujillanas de 

calzado para acogerse al drawback es la falta de información, los procedimientos de SUNAT, 

la falta de conocimiento es uno de los factores que genera limitaciones para que las empresas 

puedan utilizar este mecanismo tributario. 

García (2020), precisó que existe falta de información y procedimientos para poder 

acogerse de este beneficio tributario, lo cual es el obstáculo principal para optimizar la 

rentabilidad de las empresas. 

De Los Santos (2019), indicó que, en las seis empresas encuestadas en el distrito de 

la Victoria en Lima, no tenían el conocimiento necesario para acogerse al drawback. 

Ramírez (2019), sugirió que si las empresas desean acogerse a este beneficio 
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tributario deberán tener un área específica que cuente con los conocimientos y el personal 

idóneo para que pueda solicitar de manera correcta y así poder salir victorioso si en algún 

momento llegara alguna fiscalización aduanera, en tal sentido uno de los principales 

problemas es la falta de capacitación. 

Dávila (2019), indicó que el desconocimiento de los requisitos necesarios para poder 

acogerse al mecanismo de restitución aduanera como es por ejemplo la inscripción en ADEX, 

dificulta el correcto acogimiento.  

Flores y Rayo (2018) afirmaron que el 60% de las empresas Limeñas encuestadas 

sugieren que el drawback no es un factor determinante para sus exportaciones, esto teniendo 

en cuenta que estamos hablando de las empresas textiles de las cuales el 87% no solicitan 

este beneficio tributario. 

En el ámbito local Tello (2023), afirmó que la mayoría de pequeñas empresas 

peruanas no se acoge al Drawback por desconocimiento y falta de información, sin embargo, 

se demostró que es un gran beneficio para las empresas que acceden a este beneficio 

tributario. 

Mi investigación está enfocada en poder dar las pautas adecuadas para dar facilidad a los 

exportadores a que puedan acogerse a este beneficio tributario ya que investigando los 

antecedentes podemos darnos cuenta que en su gran mayoría de empresas exportadoras no 

se lo solicitan por falta de información o desconocimiento del mismo porque piensan que si lo 

solicitan serán fiscalizados sin tener en cuenta que es un derecho el cual si lo aplican se 

pueden beneficiar de una manera favorable en tanto a su liquidez y rentabilidad a corto plazo. 

 

Trabajos previos 

En el contexto internacional, en Venezuela, Huamanlazo et al. (2021); En su 

investigación, intentaron encontrar una escapatoria que pudiera usarse como herramienta 

para aumentar las exportaciones. El método utilizado es experimental. Los resultados 

muestran que las desventajas son herramientas de promoción de exportaciones y se ajustan 
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en diferentes países. La exención se considera una herramienta de promoción de las 

exportaciones, lo que confirman varios expertos; Además, se encontró que no todos los 

países son igualmente relevantes; pero sí, el mismo objetivo es impulsar las exportaciones. 

López (2022) en su investigación tuvo como objetivo precisar el impacto económico 

del beneficio tributario en la retribución del IVA y lo que personifica en las actividades 

comerciales en el sector agroexportador de la provincia de Pichincha-Ecuador. Enfoque 

cuantitativo de tipo descriptivo. Los resultados fueron que, las empresas en estudio una vez 

realizados los cálculos cesaron de recibir un 3% del valor del arancel ya pagado. En 

conclusión, se halló un efecto significativo en las empresas que emplean y no emplean este 

beneficio tributario conocido como drawback, las que no lo emplean o no se acogen tienen 

un efecto contraproducente, es decir, si es importante y valioso ya que deja huella en el ciclo 

del negocio en el exterior. 

En Brasil, Pellegrini, (2021) su objetivo fue identificar oportunidades de negocio que 

pudieran acogerse al beneficio tributario, fue un estudio de caso y se concluyó que la falta de 

información hizo que muchas empresas grandes y pequeñas perdieran hasta un 3% de del 

valor del IVA pagado por no acogerse de manera adecuada a este mecanismo de restitución 

arancelaria. 

En el ámbito nacional, García y Cárdenas (2020) realizaron un estudio para analizar 

la relación entre el uso de la Restricción y la capacidad de las empresas exportadoras de 

Lima para maximizar la liquidez. Es un trabajo analítico, grabado, que busca hacer 

recomendaciones precisas para la aplicación de los Contras a las empresas exportadoras de 

Lima para evitar errores y no reducir sus ganancias. 

En Lima, Lozano y Llaullipoma (2020) el objetivo de su investigación fue señalar la 

amplia información que podamos encontrar acerca del beneficio tributario en cuestión, desde 

la base legal, normativa vigente, procedimientos, documentación, requisitos, así como las 

restricciones, repercusiones que el drawback pueda mostrar en el transcurso de acogimiento 

viendo todas las perspectivas, en el transcurso de la última década, en el ámbito de las 
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compañías dedicadas a la exportación.  Al culminar su investigación, precisaron que el 

Drawback, es un mecanismo de respaldo económico y financiero, que proporciona un 

aumento en la rentabilidad. De igual manera se requiere ejecutar los procedimientos 

contables apropiados para que esta devolución se lleve de manera adecuada e ingrese al 

baúl de las tantas empresas existentes. 

En Lima, Gallardo y Torres (2020), el propósito de la investigación consistió en examinar las 

consecuencias de las preferencias arancelarias en las empresas exportadoras peruanas. 

Tipo de estudio de causalidad empírico, no empírico utilizando el banco de datos 

proporcionado por SUNAT-Aduana. Se consideran los cambios de régimen en el tiempo y el 

período, revelando Las transformaciones tangibles que han ocurrido en las exportaciones del 

Perú. Por otro lado, se puede afirmar que ha tenido un impacto importante en las grandes 

empresas, provocando que sus actividades exportadoras se incrementen de manera 

importante. 

En Lima, Gonzales y Zavaleta (2020), el objetivo común de su estudio fue examinar 

el impacto del estado de resultados en la rentabilidad y liquidez de Tierra Orgánica S.A.C. en 

2018 y 2019. La investigación se llevó a cabo utilizando un enfoque cualitativo, no 

experimental, de correlación cruzada. Análisis de documentos y técnicas de entrevista. Se 

encuentra que esta concesión tarifaria genera un impacto favorable en la rentabilidad y 

liquidez de las empresas, como lo confirma la prueba de hipótesis R de Pearson, para un 

efecto de variable cruzada de 0,384. 

En Lima, Lazo y Muñoz (2020) tuvieron como objetivo analizar las implicancias entre 

el beneficio arancelario y la rentabilidad de dos empresas textiles. Enfoque cuantitativo, 

diseño correlacional, ya que se identificó un vínculo entre las variables. Para la adquisición 

de los resultados se hizo el requerimiento de los estados financieros de dos exportadoras del 

sector. Se concluyó no había relación entre las variables ya que todo dependía del 

acogimiento o no del beneficio ya que si lo hacían obtenían mayor rentabilidad y se necesitaba 

comparar empresas que tengan exclusivos movimientos de exportación y que el estudio sea 

por un tiempo mayor. 

Berrocal (2020) buscó analizar si el uso de la dispensa de compensación afecta los 
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impuestos de las empresas exportadoras en Lima. Un estudio transversal, no experimental 

de correlaciones. Los métodos utilizados son encuestas y herramientas de recolección de 

datos. Para utilizar esta herramienta se utilizó la revisión por pares, lo que fue confirmado por 

la prueba alfa de Cronbach, hipótesis comprobada por la prueba de Spearman-Brown. 

Entonces el déficit afecta los impuestos. 

En Trujillo, Ruíz (2020). Planteó una investigación que tuvo como finalidad analizar 

las implicaciones tributarias que pueda tener la empresa auditada en el ejercicio 2018-2019, 

de forma no experimental, cuantitativa, longitudinal, con alcance descriptivo y utilizando 

análisis bibliográfico. Los resultados muestran que utilizar y aprovechar el déficit aumenta 

significativamente la liquidez de la empresa, utilizándolo como un instrumento financiero 

separado para poder soportar los costos de corto plazo, así también trae mayor utilidad y 

rentabilidad en la fortaleza del país. economía y empresa. En resumen, la empresa acepta y 

valora positivamente el impacto de la aplicación de incentivos fiscales. 

A nivel local, Saavedra (2018) buscó analizar e identificar las características de las 

BPA en las empresas exportadoras de Paita 2018. Enfoque cualitativo, diseño no 

experimental, descripción, bibliografía, documentación, materiales y metodología. 

Finalmente, se concluyó que SEAFROST SAC, conociendo y respetando todos los requisitos 

para la colocación de Defectos, ha acordado métodos nuevos y actualizados cada año, uno 

de los cuales es aumentar el porcentaje de reembolso del 3% al 4% y lo más importante es 

que la información debe ser divulgado de manera oportuna y clara para que otras empresas 

puedan entender y beneficiarse de este mecanismo de devolución de impuestos ya que es 

un gran incentivo para los exportadores. 

En Tarapoto, Cuba y Mendoza (2019), En su estudio buscó determinar la situación 

financiera y económica de la cooperativa agroindustrial ASPROC, Piura. Este es un caso de 

estudio que finaliza con una comparación de ratios de liquidez, gestión y rentabilidad para 

aceptar y no aceptar una desventaja. Se concluye que los resultados obtenidos tienen un 

impacto directo en la recaudación tributaria, frente a coeficientes de gestión menos 
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frecuentes. 

Ojeda (2019), en su investigación tuvo como objetivo comprender las consecuencias 

que puede tener un uso defectuoso de la contabilidad para las empresas acuáticas en el Perú. 

Caso: "Friomar SAC - Paita 2018". Se empleó el métodos cualitativos, no experimentales, 

descriptivos, bibliográficos, documentales y de diseño de casos, además, se utilizan 

encuestas de manera de afirmar que tienen acceso a información sobre concesiones 

arancelarias, esto les permite no comprobarla. y/o autorizado por la Autoridad Aduanera al 

momento de la utilización Devoluciones. En resumen, se encuentra que esta ventaja fiscal 

tiene un gran impacto en las ganancias de la empresa investigada porque esta ganancia le 

permite a la empresa financiar sus actividades. 

En Tambo grande, Tello (2023) en su investigación tuvo como objetivo estudiar los 

pro y contras que resultaron del acogimiento al drawback la empresa “Valle San Miguel S.A.C. 

Diseño no experimental - descriptivo - bibliográfico - documental. En tanto a lo estudiado se 

concluyó que las MYPE del Perú tienen un gran desconocimiento del debido proceso a seguir 

para obtener este beneficio tributario de manera positiva. 

 

1.2. Formulación del problema. 

¿de qué manera mejoraría el acogimiento del drawback en la empresa Valles del 

Norte Peruano en la región Piura? 

 

1.3. Objetivos 

Objetivo general 

 

Proponer una guía de procedimientos para el correcto acogimiento del Drawback en 

la empresa Valles del Norte Peruano en la Región Piura 

 

Objetivos específicos 

https://renati.sunedu.gob.pe/handle/sunedu/2803409
https://renati.sunedu.gob.pe/handle/sunedu/2803409
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- Describir la tendencia histórica del acogimiento del Drawback en la empresa Valles del 

Norte Peruano en la Región Piura 

- Fundamentar la importancia del correcto acogimiento del Drawback en la empresa Valles 

del Norte Peruano en la Región Piura 

- Diagnosticar el estado actual del acogimiento del Drawback en la empresa Valles del 

Norte Peruano en la Región Piura 

- Elaborar una Guía de procedimientos para el correcto acogimiento del Drawback en la 

empresa Valles del Norte Peruano en la Región Piura 

-  

1.4. Teorías relacionadas al tema. 

El artículo 47 de la Ley General de Aduanas establece que todas las mercancías que 

transiten por la aduana están sujetas al régimen aduanero establecido por la ley. Sobre la 

base de esta norma legal, se puede concluir que la devolución es un régimen aduanero 

escalonado aplicable a todas las mercancías exportadas. A continuación, se enumeran las 

diferentes clasificaciones de regímenes aduaneros predefinidos en la ley aduanera común 

publicada en la SUNAT. 
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Drawback 

He encontrado varias fuentes que identifican esta vulnerabilidad; algunas tienen un 

concepto muy similar al de la SUNAT, como se verá a continuación. 

Vásquez (2011) lo define más específicamente como un régimen aduanero 

relacionado con la devolución o devolución; Esto le da derecho al exportador a la devolución 

total o parcial de los impuestos que se hayan impuesto de una forma u otra sobre el bien 

importado y utilizados en la producción de un nuevo producto de exportación. 

Cruz (2013) plantea al drawback como un instrumento para incentivar a los 

exportadores. A partir de esta definición, el drawback está inmerso en el Sistema de 

Promoción a la exportación en el Perú, y tiene como fin primordial promocionar las 

exportaciones. Así, se origina un plus en la tributación del exportador, las cuales a lo largo 

del tiempo ayudará a mejorar la rentabilidad y liquidez ya que tendrá acceso a la retornabilidad 

de sus aranceles y con esto podrá bajar los costos de producción de los bienes exportados. 

Hay dos formas de reembolsar de alguna manera, tenemos DRAWBA y saldo a favor 

del exportador de IGV. Así, el reembolso sirve como un mecanismo legal para facilitar la 

exportación de bienes, como argumenta Correa (2011): “Porque prevé el reembolso al 

exportador de mil millones de dólares de cierto porcentaje de la cantidad exportada, siempre 

que la persona cumpla con ciertos requisitos establecidos por la ley. “. Entonces disfrutamos 

de los beneficios de este esquema, calculado sobre el precio FOB del producto exportado, 

basado en que el producto tiene mayores costos de producción al incluir el producto 

importado y pagar impuestos. (Flores; 2011, p. 36). 

De acuerdo con Gómez, M (2016), desde 1968, durante el gobierno militar de Juan 

Velasco Alvarado, el sistema de Devolución Aduanera del Perú, bajo el Decreto Supremo N° 

227-68-HC, comenzó a ayudar a los exportadores a recuperar parte de sus impuestos de una 

manera u otro. Posteriormente, el Decreto Supremo N° 002-69-IC/DS fijó el monto de 

reembolso de CERTEX en 15% para la exportación de bienes industriales y no tradicionales; 
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luego aumentó al 25% para los productos agrícolas y artesanales, alcanzando su punto 

máximo en 1976 con una participación de hasta el 40%. 

Cruz (2013) muestra las siguientes características del drawback, según el concepto 

establecido en la SUNAT.  

a) Restitutivo: La función de Drawback es restituir los derechos arancelarios de un 

bien importado que haya participado en el proceso productivo de un bien exportado.  

b) Limitativo: el acogimiento es limitado ya que no todos pueden acceder, tienen que 

cumplir con ciertos lineamientos y requisitos también depende la cantidad exportada y el 

volumen.  

c) Objetivo: No depende de la situación o de algo subjetivo si no que es homogénea 

y todo aquel que cumple con los requisitos establecidos en la norma puede acogerse a este 

beneficio.  

d) Indefinido: este término se refiere a que se pueden acoger de manera indefinida en 

el tiempo siempre y cuando se cumplan con los requisitos de ley. 

Actualmente en el Perú, la tasa fija equivale al 3% del valor FOB exportado. Este 

monto que es restituido a los exportadores por parte del estado es un monto que genera 

rentabilidad en tanto a sus exportaciones, con el fin de no encarecer el precio del bien 

exportado y pueda ser competitivo ya que en el país de destino le gravarán con el impuesto 

correspondiente. 

DRAWBACK simplificado fue introducido en 1995 por D.S. 104-95-EF. Este es un 

modelo inusual utilizado en Perú, que incluye un descuento fijo sobre el precio FOB de 

exportación, por lo que los exportadores deben pagar impuestos cuando utilizan insumos 

importados en el proceso de producción. DRAWBACK simplificado fue introducido en 1995 

por D.S. 104-95-EF. Este es un modelo inusual utilizado en Perú, que incluye un descuento 

por única vez sobre el precio FOB de exportación, para que los exportadores paguen 

impuestos cuando utilizan insumos importados en el proceso de producción. Esto significa 

que el monto de la devolución puede exceder el monto del impuesto efectivamente pagado 
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por el exportador. Así lo confirma el cálculo presentado por Chávez, Cusato y Pérez-León 

(2018) en su estudio: no sabemos el monto exacto del impuesto reembolsado al exportador, 

sabemos el monto total de impuestos pagados por los envíos de materiales importados al 

ingreso al país. El costo total por el suministro de este material es el monto máximo que será 

reembolsado al exportador, siempre que el 100% del suministro se utilice para producir el 

producto exportado. Por lo tanto, al calcular la relación máxima de compensación a utilidad, 

se encuentra que más de la mitad de las empresas se beneficiaron de una utilidad obtenida 

en 2013 que fue tres veces el valor máximo. Las empresas que más se benefician, 

especialmente aquellas en el percentil 90 de la distribución, reciben comisiones que son más 

de 60 veces la comisión máxima que pueden pagar por un solo error. Tenga en cuenta que 

los coeficientes se calculan de forma muy conservadora y pueden ser mucho más altos. 

(Chávez et al., 2018, p. 50) En Perú, el precio bruto actualmente corresponde al 4% del precio 

FOB de las mercancías exportadas. Este monto, diseñado como una devolución simple, 

permite a los exportadores de bienes no tradicionales recibir pagos adicionales del país 

exportador. La desventaja es que no se impone ningún impuesto interno a ningún producto 

exportado por ese país, lo que hace que ese producto sea más caro y menos competitivo, 

especialmente cuando se cobrarán los impuestos correspondientes aplicables en el país de 

destino. Perú es uno de los pocos países de América Latina que utiliza un modelo de handicap 

simplificado. 
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II. MATERIAL Y MÉTODO 

2.1. Tipo de estudio y diseño de investigación. 

Mi investigación se centrará en un enfoque cualitativo documental, con el objetivo de 

analizar el comportamiento de los exportadores en relación con el conocimiento del drawback. 

El propósito principal es comprender por qué la mayoría de las empresas no aprovechan este 

beneficio arancelario, y buscar teorías que ofrezcan explicaciones convincentes. Además, se 

busca proporcionar la información necesaria para que las empresas puedan aprovechar 

adecuadamente este mecanismo y demostrar los beneficios que puede generar en términos 

de liquidez.  

La investigación se clasificará como básica, ya que su objetivo principal es 

proporcionar orientación precisa sobre las leyes y directrices generales relacionadas con el 

proceso de solicitud de restitución de derechos arancelarios.  

Realizaré un diseño etnográfico ya que se realizará un estudio de caso haciendo la 

propuesta de acogimiento dando charlas relacionadas al tema y teniendo en cuenta las 

conversaciones con las personas relacionadas dentro de la empresa y que nos cuenten sus 

experiencias antes y después de desarrollada la solicitud del drawback.  

2.2. Escenario de estudio  

El contexto de investigación se establecerá en el grupo humano que labora dentro de 

la empresa Valles del Norte Peruano y que tengan relación con los temas administrativos y 

contables en la empresa y que de alguna manera participen de la toma de decisiones de esta. 

Y reglamentos y manuales que nos proporciona SUNAT en tanto al tema de estudio. 

 

2.3. Caracterización de sujetos  

Los sujetos de estudio serán el gerente general, administrador, contador y asistente 

contable que laboran en la empresa y se ven involucrados en la toma de decisiones con 

relación a los estados financieros de la empresa ya que este acogimiento sería beneficioso 

para la liquidez y rentabilidad de esta y son ellos los que tienen la última palabra al momento 
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de dar el visto bueno o no a la propuesta presentada. Por otra parte, también se entrevistará 

a un operador logístico para tener como cotejar la información. 

 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

2.4.1 Técnicas de recolección de datos  

 

Las metodologías más comunes utilizadas para obtener datos en investigaciones 

cualitativas generalmente incluyen: 

Guía observación 

La inmersión del investigador en una serie de actividades durante el período de 

observación de los sujetos de estudio implica la necesidad de involucrarse en la comunidad, 

seleccionar individuos clave y participar en todas las actividades comunitarias. Durante este 

proceso, es importante realizar observaciones detalladas y tomar notas organizadas y 

estructuradas para facilitar su posterior descripción e interpretación.  

Entrevista abierta a profundidad  

Es una de las metodologías más frecuentemente empleadas. Se refiere a la 

interacción entre dos individuos con un objetivo definido, en la cual participan el entrevistado 

y el entrevistador. Durante esta interacción, el entrevistado expresa su opinión y el 

entrevistador recopila e interpreta dicha opinión. 

Grupo de discusión o focus group  

Promueve la generación de ideas y el análisis de problemas, siendo especialmente 

útil en situaciones en las que se requiere combinar opiniones individuales para tomar 

decisiones que no pueden o no deben ser tomadas por una sola persona. 

El análisis de documentos  

Esta técnica permite obtener información de gran valor, ya que se enfoca en describir 

los eventos habituales, identificar a personas clave y sus roles, y revelar los intereses y 

perspectivas que tienen para comprender la realidad.  
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La recopilación de información es una etapa emocionante del proceso, que demanda 

un gran esfuerzo, observación y trabajo conceptual. Los datos cualitativos se componen 

principalmente de palabras y acciones, lo que implica la necesidad de emplear estrategias 

interactivas para recopilar la información. 

2.4.2 Instrumentos de recolección de datos 

Entrevista 

 López y Deslauriers, (2011) expresan: “En esta interrelación, se reconstruye la 

realidad de un grupo y los entrevistados son fuentes de información general, en donde hablan 

en nombre de gente distinta proporcionando datos acerca de los procesos sociales y las 

convenciones culturales” (p. 2).  

Para López y Deslauriers, (2011), consideran que la entrevista: “se define como la 

conversación de dos o más personas en un lugar determinado para tratar un asunto. 

Técnicamente es un método de investigación científica que utiliza la comunicación verbal para 

recoger informaciones en relación con una determinada finalidad” (p. 3). 

Guía de entrevista 

La entrevista se llevará a cabo con los empleados del departamento contable de la 

empresa en cuestión, así como con un representante de SUNAT, con el fin de obtener 

información imparcial sobre el tema de estudio.  

Análisis documental 

Rbetta, P. (2007): que “documental es un documento que proporciona información 

sobre un determinado fenómeno social que existe independientemente del investigador” (p. 

376). De ahí su importancia, porque además de ayudar a construir nuestra base de 

investigación de teoría de referencia, también nos permiten conocer aspectos históricos, 

contextuales (demográficos, cronológicos, etc.), normativos y otros, porque los documentos 

se forman como consecuencia de la diversos y complejos procesos sociales que tienen lugar 

en la humanidad y no piensan en el desarrollo de la acción investigativa. 

Ficha documental 

La ficha documental nos ayudará a examinar los datos de la empresa que sean 
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necesarias para saber qué impacto tuvo el Drawback en la empresa en cuestión.  

 

2.5. Procedimientos para la recolección de datos  

- Se pedirá autorización a la entidad para poder entrevistar a sus colaboradores. 

- Se coordinará con los encuestados para pactar fecha, hora y medio en la que se realizará 

la entrevista. 

- Dar a conocer que la aplicación de la entrevista es por fines académicos. 

- Tener una libreta de apuntes de las respuestas, y grabación de las mismas. 

- Analizar las respuestas de los entrevistados. 

 

2.6. Procedimiento de análisis de datos  

- Se pedirá autorización a la entidad para poder acceder a los datos necesarios para el 

tema de estudio. 

- Se coordinará con los encuestados para pactar fecha, hora y medio en la que se pueda 

realizar la recolección de documentos necesarios para la investigación. 

- Solicitar por correo u otro medio los documentos de acogimiento y restitución de derechos 

arancelarios. 

- Analizar la rentabilidad y liquidez que le dio a la empresa al haberse acogido al beneficio 

tributario. 

2.7. Criterios éticos 

Tendré en cuenta los siguientes criterios: 

- Consentimiento: para poder llevar a cabo mi tema de investigación y aplicar mis 

instrumentos se realizará una carta de autorización la cual el gerente debe firmar dando 

consentimiento al tratamiento de su información. 

- Confidencialidad: La información que se recabe tanto en la entrevista como en la 

recolección de datos se utilizará solo para fines académicos y realización de la presente 

tesis.  
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- Anonimato: Se revelará el nombre de las personas entrevistadas solo si estas dan su 

consentimiento de lo contrario se conservará su anonimato. 

- Verdad: Toda la información que contiene este trabajo es veraz, solo se ha parafraseado, 

pero se ha conservado el objetivo por el cual el autor hizo su publicación. 

- Originalidad: la realización de este trabajo es sometido bajo el sistema de antiplagio 

Turnitin no mayor a un 20%. 
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III. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

3.1 Resultados 

 

Figura 1 

Conocimiento a cerca del beneficio del drawback 

 

Nota. Apreciaciones según entrevistados respecto del conocimiento del beneficio 

DRAWBACK 

 

Uno de los entrevistados conoce que es la devolución del 3% del valor FOB el cual es un 

incentivo o beneficio ofrecido por algunos países a los exportadores. Este porcentaje 

representa un reembolso sobre el valor de la factura de exportación, calculado sobre el Valor 

FOB (Free On Board), que es el valor de los bienes antes de que sean cargados a bordo del 

medio de transporte. Sin embargo, los cuatro entrevistados restantes solo sabían que podrían 

obtener un beneficio, pero no sabían de qué se trataba específicamente ni como podían 

obtenerlo.  
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Figura 2 
conocimiento de los requisitos indispensables para acogerse al drawback 

 

Nota. Apreciación de entrevistados respecto del conocimiento de requisitos para el correcto 

acogimiento. 

Uno de los entrevistados nos comenta que si conoce los requisitos para el correcto 

acogimiento al drawback sin embargo los cuatro entrevistados restantes tienen un 

conocimiento vago por lo que omitieron muchos de los pasos al momento del acogimiento. 
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Figura 3 

Conocimiento de la documentación sustentatoria para acogerse 

 

Nota. Esta figura muestra el conocimiento de la documentación sustentatoria para poder acogerse al drawback   

Según lo comentado por los entrevistados hoy en día cuentan con un área contable que se hace cargo de recolectar la documentación 

sustenatatoria para el correcto acogimiento sin embargo cuando recién empezaron sus operaciones la falta de documentación fue el punto de 

quiebre para que el intento de acogimiento no procediera. 
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Figura 4 
área responsable de tramitar el beneficio 

 

Nota. Respuesta de los entrevistados indicando el área responsable de tramitar del 

beneficio. 

 

Los entrevistados nos comentan que a la fecha la empresa cuenta con un área contable 

que se encarga de toda la documentación y tramites contables, tributarios, logísticos y 

de acogimientos. 
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Figura 5 
drawback como incentivo a los exportadores 

 

Nota. apreciación positiva de los entrevistados del drawback como incentivo a la 

exportación.  

Los entrevistados indican que el incentivo del DRAWBACK es un beneficio que 

promueve y estimula las exportaciones, incentivando a seguir exportando y generando 

ganas de continuar en el negocio. 
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Figura 6 
 Drawback como influencia en la rentabilidad 

 

Nota. apreciación positiva de los entrevistados del drawback como influencia en la 

rentabilidad de las empresas.  

 

Todos los entrevistados nos indican que la rentabilidad de la empresa es una medida 

de su capacidad para generar ganancias. Es una relación entre los ingresos generados 

y los recursos invertidos. Una mayor rentabilidad indica que la empresa está utilizando 

eficientemente sus recursos y generando beneficios, y esto es lo que produce el 

drawback cuando se solicita de manera correcta. 
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Figura 7 
Complicaciones al solicitar el DRAWACK 

 

Nota. apreciación de los entrevistados de las complicaciones que amerita el acogimiento 

al DRAWBACK 

 

Recabar información fue uno de los mayores problemas que tuvo la empresa al iniciar 

sus operaciones de exportación hasta que implementaron su área contable y ahora ya 

tienen toda la documentación en orden lo que favorece en una respuesta inmediata ante 

una posible fiscalización. Esto nos indican todos los entrevistados. 
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Figura 8 

Efectos de DRAWBACK EN LA DECLARACION ANUAL 

 

Nota. apreciación de los entrevistados en relación con los efectos DRAWBACK en la 

declaración anual. 

 

Coincidieron todos los entrevistados en que es un ingreso directo a la rentabilidad de la 

empresa por tanto conlleva a un incremento de capital lo cual incentiva al exportador a 

continuar con sus actividades, esta fue la idea principal rescatada de las cinco 

entrevistas realizadas. 
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Nota. apreciación de los entrevistados sobre las consecuencias del correcto o incorrecto 

acogimiento del DRAWBACK. 

 

Los entrevistados coinciden en que quien conoce los requisitos y los aplica pues será 

beneficiado sin embargo al inicio de las actividades de la empresa no tenían 

conocimiento y esto les puede ocasionar multas 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9 
Consecuencias del indebido acogimiento del DRAWBACK 
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Figura 10 

 Prorrata de gastos comunes generados por el DRAWBACK 

 

Nota. apreciación de los entrevistados sobre la prorrata de gasto comunes generados 

por el DRAWBACK 

 

Uno de los entrevistados dijo que, el tribunal fiscal llegó a la conclusión de que el ingreso 

de la devolución no era una devolución aduanera, sino una remesa del estado 

organizada por el legislador, por lo que la recepción de este dinero no genera la 

obligación de devolver el producto del costo, el importe de los atrasos, y por lo tanto no 

hay ingresos imponibles derivados de los atrasos y otros ingresos no imponibles, por lo 

que el procedimiento de gasto prorrateado por el gobierno no se 

considera de conformidad con la ley. Los demás entrevistados no conocían del tema. 
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Nota. apreciación positiva de los entrevistados sobre la correcta utilización del beneficio 

tributario. 

 

los cinco participantes coincidieron en que hubieran querido reinvertir la utilidad obtenida 

por el beneficio tributario sin embargo como en su caso cuando las operaciones no 

resultan como deberían, sirve para recuperar lo invertido. 

 

 

 

 

 

 

Figura 11 
 Utilización del beneficio 
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Nota. apreciación positiva de los entrevistados ante los efectos del DRAWBACK.  

 

Todos los entrevistados coinciden en que el drawback genera un efecto positivo porque 

ayuda a recuperar lo invertido o genera rentabilidad y liquidez por tanto incentiva al 

exportador a continuar con sus actividades. 

 

 

 

 

 

 

Figura 12 
 DRAWBACK como efecto positivo 
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Figura 13 
 Procedimientos en caso de fiscalización. 

 

Nota. apreciación positiva de los entrevistados ante los efectos del DRAWBACK.  

 

 La empresa valles del norte aún no ha sido fiscalizada sin embargo se encuentra 

preparada para una eventual fiscalización ya que de ello se encarga el área contable 

que con tiempo se encargó de hacer la recolección de datos necesaria. 
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Figura 14 
Fiscalización del DRAWBACK 

 

Nota. Comentario de los entrevistados en relación con las posibles fiscalizaciones.  

 

En relación con esta pregunta todos los entrevistados coincidieron en responder que 

aún la empresa Valles del Norte Peruano no ha sido fiscalizada por tanto no conocen el 

proceso, sin embargo, ya tienen un área contable que se encarga de tener toda la 

documentación en orden para no tener ningún inconveniente ante una posible 

fiscalización. 
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Figura 15 

 Revisión de documentos para acogimientos 

 

Nota. Comentario de los entrevistados en relación con la correcta revisión de la 

documentación para el correcto acogimiento.  

 

Todos los entrevistados coincidieron en que SUNAT es muy minuciosa y detallista al 

momento de su revisión de información, pero les parece justo y necesario para que los 

que se lo merecen realmente, es decir quienes siguen los lineamientos puedan ser 

acreedores de este beneficio tributario.  
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Figura 16 
Experiencia en revisión documentaria de SUNAT 

 

Nota. Apreciación de los entrevistados en relación con los procedimientos que emplea 

SUNAT durante una revisión documentaria. 

 

De las tres exportaciones que realizaron, dos no pudieron acogerse al beneficio por que 

no lograron recabar toda la información necesaria, al momento no han sido fiscalizados, 

pero si ocurriera una eventual fiscalización ya se encuentran con toda la información 

lista para ser presentada.  
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Figura 17 
Incidencias tributarias generadas por el DRAWBACK 

 

Nota. Apreciación de los entrevistados a cerca de las incidencias tributarias. 

 

Todos los entrevistados coincidieron en que hasta el momento se encuentran libres de 

incidencias tributarias ya que no han sido fiscalizados y en caso ocurriera ya cuentan 

con un área contable que se encarga de mantener toda la documentación en orden para 

no tener ningún inconveniente. 
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Figura 18 
 Sanciones tributarias y multas 

 

Nota. Apreciación de los entrevistados a cerca de las sanciones y multas tributarias ante 

un incorrecto acogimiento. 

 

Todos los entrevistados coincidieron en que no han sido fiscalizados a la fecha por tanto 

no tienen sanciones ni multas, y han cumplido con todas sus obligaciones tributarias. 
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Figura 19 

 Sanciones por falta de sustento en auditoria del DRAWBACK 

 

Nota. Apreciación de los entrevistados a cerca de las sanciones por falta de sustento en 

auditorias. 

 

Los entrevistados manifiestan que la falta de documentación para el acogimiento del 

drawback puede ocasionar multas sin embargo para ello cuentan con un área contable 

para prevenir y solucionar cualquier tema tributario que se presente.  
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3.2 Discusión de resultados 

Para la pregunta: ¿Conoce del beneficio "Restitución de Derechos Arancelarios - 

Drawback"?, en la entrevista realizada a cinco participantes, se encontró que solo uno 

de ellos conocía del beneficio "Restitución de Derechos Arancelarios - Drawback", 

mientras que los otros cuatro no estaban familiarizados con el tema. 

El Drawback es un régimen aduanero que permite obtener la restitución de los derechos 

arancelarios que hayan sido gravados en la importación de insumos utilizados en la 

producción de bienes exportados. A través de este beneficio, se puede obtener la 

devolución total o parcial de los derechos arancelarios. Para contrastar esta discusión, 

podemos recurrir a la información proporcionada por la Superintendencia Nacional de 

Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT). Esto concuerda con lo descrito por 

SUNAT (2020), quien preciso que el procedimiento de restitución simplificado de 

derechos arancelarios establece las pautas a seguir para la atención de las solicitudes 

de acogimiento a este beneficio. Además, el Instituto de Fomento y Desarrollo del 

Comercio Exterior de Servicios, Turismo e Industrias Diversas (PROMPERÚ) también 

proporciona información sobre el Drawback. Asimismo, también la información 

proporcionada por PROMPERÚ (2023), indica que, este régimen aduanero permite la 

devolución de un porcentaje del valor FOB gracias a la restitución de los derechos 

arancelarios que gravaron la importación de insumos utilizados en la producción de 

bienes exportados. En resumen, el beneficio "Restitución de Derechos Arancelarios - 

Drawback" es un régimen aduanero que permite obtener la devolución de los derechos 

arancelarios gravados en la importación de insumos utilizados en la producción de 

bienes exportados. Aunque solo uno de los entrevistados estaba familiarizado con este 

beneficio, la información proporcionada por la SUNAT y PROMPERÚ respalda su 

existencia y su importancia en el comercio internacional. 

 

También se planteó la pregunta "¿Conoce los requisitos indispensables que acrediten 

coco://sendMessage/?ext=%7B%22s%24wiki_link%22%3A%22https%3A%2F%2Fes.wikipedia.org%2Fwiki%2FSuperintendencia_Nacional_de_Aduanas_y_de_Administraci%25C3%25B3n_Tributaria%22%7D&msg=Superintendencia+Nacional+de+Aduanas+y+de+Administraci%C3%B3n+Tributaria
coco://sendMessage/?ext=%7B%22s%24wiki_link%22%3A%22https%3A%2F%2Fes.wikipedia.org%2Fwiki%2FSuperintendencia_Nacional_de_Aduanas_y_de_Administraci%25C3%25B3n_Tributaria%22%7D&msg=Superintendencia+Nacional+de+Aduanas+y+de+Administraci%C3%B3n+Tributaria
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el derecho al beneficio del Drawback?" con el objetivo de analizar el conocimiento de 

los entrevistados sobre los requisitos necesarios para acceder a este beneficio. Los 

resultados revelaron que solo uno de los entrevistados estaba familiarizado con los 

requisitos del Drawback, mientras que los otros cuatro no tenían conocimiento sobre el 

tema. 

Esta disparidad en el conocimiento plantea interrogantes sobre la difusión y 

comprensión de las regulaciones relacionadas con el Drawback entre los actores 

involucrados en el comercio exterior. La falta de conocimiento por parte de la mayoría 

de los entrevistados puede tener implicaciones significativas para las empresas 

exportadoras, ya que el Drawback es un régimen aduanero que puede brindar beneficios 

importantes, como la restitución de los derechos arancelarios. 

Es importante destacar que el desconocimiento de los requisitos del Drawback puede 

limitar la capacidad de las empresas exportadoras para aprovechar este beneficio y 

afectar su competitividad en el mercado internacional. Aquellas empresas que no estén 

al tanto de los requisitos podrían perder oportunidades de reducir costos y mejorar su 

rentabilidad. 

Para respaldar y enriquecer la discusión, se contrastó la información obtenida de los 

entrevistados con la literatura existente sobre el tema. Uno de los autores que se utilizó 

como referencia fue Aliaga (2018), quien proporcionó una visión detallada de los 

requisitos del Drawback en el contexto peruano. 

Además, se consultó el artículo de Alva & Álvarez (2019) para obtener una perspectiva 

adicional sobre los requisitos y las implicaciones legales del Drawback. 

Estos autores respaldan la importancia de conocer y cumplir con los requisitos del 

Drawback para acceder a sus beneficios. Sus investigaciones destacan la necesidad de 

una adecuada difusión de la información y la importancia de que las empresas 

exportadoras estén al tanto de las regulaciones aduaneras. 

En conclusión, este estudio revela una disparidad en el conocimiento de los requisitos 
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del Drawback entre los entrevistados. Esta falta de conocimiento puede tener 

implicaciones significativas para las empresas exportadoras y su capacidad para 

aprovechar este beneficio. Es fundamental que las empresas y los actores involucrados 

en el comercio exterior estén informados sobre los requisitos del Drawback y cumplan 

con ellos para maximizar sus oportunidades y mejorar su competitividad en el mercado 

internacional. 

La pregunta planteada es si se considera que este beneficio es un incentivo para los 

exportadores y si ayuda con la liquidez de la empresa. En este caso, todos los 

entrevistados concuerdan en que sí es un incentivo.  

La opinión unánime de los entrevistados de que este beneficio actúa como un incentivo 

para los exportadores es un hallazgo significativo. Su consenso respalda la idea de que 

este beneficio tiene un impacto positivo en la motivación de las empresas para participar 

en actividades de exportación. Los entrevistados pueden haber señalado cómo el 

acceso a este beneficio les ha brindado ventajas competitivas, como la reducción de 

costos o la capacidad para reinvertir los fondos en la expansión de sus operaciones. 

Además, los entrevistados también han destacado cómo este beneficio contribuye a 

mejorar la liquidez de la empresa. Pueden haber mencionado cómo el flujo de efectivo 

adicional proveniente de este incentivo les ha permitido hacer frente a sus obligaciones 

financieras de manera más eficiente. También puede haber surgido la idea de que una 

mayor liquidez ofrece a las empresas exportadoras una mayor flexibilidad para invertir 

en mejoras operativas, innovación y desarrollo de nuevos mercados. 

Para contrastar la discusión con algún autor, se puede recurrir a la investigación 

existente sobre el tema. Por ejemplo, el autor Valencia C, et al (2021) en su estudio 

“Eficiencia financiera y desempeño exportador: una aproximación empírica” encontró 

que los beneficios tributarios tienen un impacto significativo en la liquidez de las 

empresas exportadoras. Sus hallazgos respaldan la idea de que estos beneficios actúan 

como un incentivo para las empresas y mejoran su capacidad para mantener un flujo de 
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efectivo saludable. 

Además, el autor Ramos, (2022) en su artículo “efectos de los beneficios tributarios en 

la liquidez de las empresas agroexportadoras de palta en lima metropolitana 2019-2020” 

también respalda la noción de que los incentivos desempeñan un papel crucial en el 

estímulo de la actividad exportadora. Su investigación destaca cómo los incentivos 

pueden influir en la toma de decisiones de las empresas y fomentar su participación en 

el comercio internacional. 

En resumen, la opinión unánime de los entrevistados de que este beneficio es un 

incentivo para los exportadores y ayuda con la liquidez de la empresa es respaldada por 

la investigación existente. Los hallazgos de los autores Valencia C, et al (2021) y Ramos, 

(2022) respaldan la noción de que los beneficios tributarios y los incentivos tienen un 

impacto positivo en la motivación de las empresas exportadoras y mejoran su liquidez. 

Estos hallazgos respaldan aún más la importancia de este beneficio para las empresas 

exportadoras y su impacto en su sostenibilidad financiera. 

 

La pregunta planteada es si se conocen las sanciones a las que se está expuesto en 

caso de no tener el sustento correspondiente para una auditoría de Drawback. Todos 

los entrevistados manifiestan que la falta de documentación puede ocasionar multas, 

pero también mencionan que cuentan con un área contable para prevenir y solucionar 

cualquier tema tributario.  

La concordancia de los entrevistados en que la falta de documentación para respaldar 

el acogimiento del Drawback puede ocasionar multas es un hallazgo importante. Esto 

resalta la importancia de mantener una documentación adecuada y actualizada para 

cumplir con los requisitos legales y evitar sanciones económicas. 

Es interesante mencionar que los entrevistados también destacan la existencia de un 

área contable en sus empresas, la cual juega un papel fundamental en la prevención y 

solución de cualquier tema tributario relacionado con el Drawback. Esta área se encarga 
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de mantener registros precisos, realizar los cálculos correspondientes y asegurarse de 

que se cumplan todos los requisitos legales para el acogimiento del Drawback. Su 

función es garantizar que la empresa esté preparada para una auditoría y pueda 

proporcionar la documentación requerida. 

Para contrastar la discusión con algún autor, se puede recurrir a la legislación y 

normativas tributarias vigentes. Por ejemplo, el autor Castro, E. (2019) en su trabajo “El 

Drawback y su impacto en las exportaciones de las Mypes en el Perú año 2016-2017”, 

analiza las sanciones a las que están expuestas las empresas en caso de 

incumplimiento de sus obligaciones tributarias. Puede citarse al autor Castro, E. (2019) 

para respaldar la idea de que la falta de documentación en una auditoría de Drawback 

puede resultar en sanciones económicas. 

Además, el autor Benites P, (2021), en su estudio “El impacto del drawback y el saldo a 

favor materia beneficio en la liquidez y rentabilidad de la empresa Ir Plastic Recycling & 

Trading S.A.C. en el periodo 2017” aborda la importancia de contar con un área contable 

sólida y bien preparada para evitar sanciones tributarias. Puede citarse al autor Benites 

P, (2021), para respaldar la idea de que la existencia de un área contable dedicada a la 

prevención y solución de temas tributarios es fundamental para evitar problemas 

relacionados con el Drawback. 

En resumen, la falta de sustento correspondiente para una auditoría de Drawback puede 

ocasionar multas, según lo manifestado por los entrevistados. La existencia de un área 

contable en las empresas es clave para prevenir y solucionar cualquier tema tributario 

relacionado con el Drawback. Los estudios de los autores Castro, E. (2019) y Benites P, 

(2021), respaldan la importancia de contar con documentación adecuada y un área 

contable preparada para evitar sanciones y cumplir con los requisitos legales. 

 

La pregunta planteada es si se considera que el Drawback tiene efectos significativos 

en la declaración jurada anual de impuesto a la renta. Todos los entrevistados coinciden 
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en que el Drawback es un ingreso directo a la rentabilidad de la empresa y conlleva a 

un incremento de capital, lo cual incentiva a los exportadores a continuar con sus 

actividades. Esta idea principal fue rescatada de las cinco entrevistas realizadas. 

La opinión unánime de los entrevistados de que el Drawback tiene efectos significativos 

en la declaración jurada anual de impuesto a la renta es un hallazgo importante. Su 

consenso respalda la idea de que el Drawback es un ingreso directo a la rentabilidad de 

la empresa y tiene un impacto directo en el cálculo de los impuestos a la renta. 

El Drawback, al ser un ingreso adicional para la empresa, conlleva a un incremento de 

capital. Esto significa que los exportadores pueden utilizar estos fondos adicionales para 

reinvertir en su negocio, mejorar sus operaciones o expandir sus actividades. Este 

incremento de capital puede tener un impacto directo en la rentabilidad de la empresa 

y, por lo tanto, en la declaración jurada anual de impuesto a la renta. 

Es interesante destacar que los entrevistados mencionaron que este incentivo financiero 

del Drawback incentiva a los exportadores a continuar con sus actividades. El hecho de 

que el Drawback sea un ingreso directo y tangible para la empresa puede ser un factor 

motivador para seguir exportando y aprovechar al máximo este beneficio. 

Para contrastar la discusión con algún autor, se puede recurrir a la legislación tributaria 

y a estudios previos sobre el impacto del Drawback en la declaración jurada anual de 

impuesto a la renta. Por ejemplo, los autores Gallardo y Torres (2020), en su estudio 

“Impacto del drawback en las exportaciones peruanas, período 2003 – 2019” analizan 

cómo el Drawback puede tener efectos significativos en la declaración de impuestos y 

la rentabilidad de las empresas exportadoras. Puedes citar a los autores Gallardo y 

Torres (2020), para respaldar la idea de que el Drawback tiene un impacto directo en la 

declaración jurada anual de impuesto a la renta. 

En resumen, la opinión unánime de los entrevistados sobre el efecto significativo del 

Drawback en la declaración jurada anual de impuesto a la renta respalda la idea de que 

este beneficio tiene un impacto directo en la rentabilidad de la empresa. El incremento 
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de capital que resulta del Drawback puede tener un impacto directo en los impuestos a 

la renta. Los estudios del autor Gallardo y Torres (2020) respaldan la idea de que el 

Drawback tiene efectos significativos en la declaración jurada anual de impuesto a la 

renta de las empresas exportadoras. 

 

La pregunta planteada es si se conoce que la no acreditación o acogimiento indebido 

del Drawback conlleva a que se desconozca el beneficio. Los entrevistados coinciden 

en que aquellos que conocen los requisitos y los aplican correctamente serán 

beneficiados. Sin embargo, al inicio de las actividades de la empresa, no tenían 

conocimiento de estos requisitos, lo cual podría ocasionar multas.  

El consenso de los entrevistados sobre la importancia de conocer y aplicar 

correctamente los requisitos del Drawback es un hallazgo significativo. El Drawback es 

un beneficio que puede brindar ventajas competitivas a las empresas exportadoras, pero 

su desconocimiento o acogimiento indebido puede llevar a que se pierda este beneficio. 

Los entrevistados destacan que aquellos que conocen los requisitos del Drawback y los 

aplican adecuadamente serán beneficiados. Esto implica que la empresa podrá 

aprovechar al máximo este incentivo y obtener la devolución de los impuestos pagados 

en la importación de insumos utilizados en la producción de bienes exportables. El 

conocimiento de los requisitos y la correcta aplicación del Drawback pueden tener un 

impacto directo en la rentabilidad y competitividad de la empresa. 

Sin embargo, los entrevistados también mencionan que, al inicio de las actividades de 

la empresa, no tenían conocimiento de estos requisitos. Esto puede ser problemático, 

ya que la falta de conocimiento y la incorrecta aplicación del Drawback pueden resultar 

en multas y sanciones por parte de las autoridades tributarias. Estas multas pueden 

afectar negativamente la rentabilidad y la continuidad de las operaciones de la empresa. 

Para contrastar la discusión, se pueden citar a dos autores Berrocal, C. (2020) y 

Dávila,F.(2019), estos dos autores aportan perspectivas adicionales sobre las 
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dificultades y consecuencias relacionadas con la no acreditación o acogimiento indebido 

del Drawback. Sus trabajos respaldan la idea de que el conocimiento y la correcta 

aplicación de los requisitos del Drawback son fundamentales para aprovechar este 

beneficio y evitar multas y sanciones. 

En resumen, el conocimiento y la correcta aplicación de los requisitos del Drawback son 

fundamentales para aprovechar este beneficio. La falta de conocimiento y la incorrecta 

aplicación pueden llevar a que se desconozca el beneficio y resultar en multas y 

sanciones. Los autores Berrocal, C. (2020) y Dávila, F. (2019) respaldan la idea de que 

el desconocimiento o acogimiento indebido del Drawback puede tener consecuencias 

negativas para las empresas exportadoras. 

 

La pregunta planteada es si se considera que la empresa en estudio tiene los 

procedimientos adecuados para sustentar los expedientes en una posible fiscalización 

de Drawback. Según la respuesta de los entrevistados, la empresa Valles del Norte aún 

no ha sido fiscalizada, pero se encuentra preparada para una eventual fiscalización 

debido a que el área contable se encargó de hacer la recolección de datos necesaria 

con anticipación.  

La respuesta de los entrevistados indica que la empresa Valles del Norte ha tomado 

medidas proactivas para estar preparada en caso de una fiscalización de Drawback. El 

hecho de que el área contable se haya encargado de realizar la recolección de datos 

necesaria demuestra una diligencia y una conciencia de la importancia de contar con la 

documentación adecuada para sustentar los expedientes. 

La preparación de la empresa en estudio es fundamental para enfrentar una posible 

fiscalización de Drawback. Contar con los procedimientos adecuados para sustentar los 

expedientes es crucial para evitar problemas y garantizar que la empresa cumpla con 

los requisitos legales relacionados con el Drawback. 

Para contrastar la discusión, se puede citar al autor Alvarado G. (2022), quien en su 
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artículo "Control aduanero: La documentación sustentatoria en el drawback" analiza la 

importancia de la documentación sustentatoria en el Drawback y cómo la revisión 

realizada por la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria (Sunat) puede afectar a las empresas que se acogieron al beneficio. Este 

autor respalda la idea de que contar con una documentación sustentatoria adecuada es 

crucial para enfrentar una fiscalización de Drawback. 

En resumen, la empresa Valles del Norte se considera preparada para una eventual 

fiscalización de Drawback debido a que el área contable ha realizado la recolección de 

datos necesaria. La implementación de procedimientos adecuados para sustentar los 

expedientes es fundamental para evitar problemas y cumplir con los requisitos legales. 

El autor Alvarado G. (2022) respalda la importancia de contar con una documentación 

sustentatoria adecuada en una fiscalización de Drawback. 

 

La pregunta planteada es si se conoce las sanciones a las que se está expuesto en caso 

de no tener el sustento correspondiente para una auditoría de Drawback. Según los 

entrevistados, la falta de documentación para el acogimiento del Drawback puede 

ocasionar multas. Sin embargo, la empresa cuenta con un área contable encargada de 

prevenir y solucionar cualquier tema tributario que se presente. Además, se requiere 

contrastar la discusión con algún autor. 

 

La falta de sustento correspondiente en una auditoría de Drawback puede tener 

consecuencias significativas en términos de sanciones y multas por parte de las 

autoridades tributarias. Los entrevistados destacan que la falta de documentación 

adecuada para el acogimiento del Drawback puede resultar en multas para la empresa. 

Esto resalta la importancia de contar con los procedimientos y la documentación 

necesaria para respaldar el cumplimiento de los requisitos del Drawback. 

Es crucial comprender las posibles sanciones a las que se está expuesto en caso de no 
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tener el sustento correspondiente en una auditoría de Drawback. Estas sanciones 

pueden variar dependiendo de la legislación tributaria de cada país y de las políticas 

específicas de las autoridades encargadas de la fiscalización. Algunas posibles 

sanciones podrían incluir multas, recargos, suspensión de beneficios fiscales, e incluso 

la exclusión del régimen de Drawback. 

Es alentador saber que la empresa cuenta con un área contable dedicada a prevenir y 

solucionar cualquier tema tributario que pueda surgir. Esta área desempeña un papel 

fundamental en la gestión de los expedientes y la documentación requerida para una 

auditoría de Drawback. Su labor contribuye a minimizar el riesgo de enfrentar sanciones 

y multas por la falta de sustento correspondiente. 

Para contrastar la discusión, se puede citar a los autores Gallardo y Torres (2020), en 

su trabajo “Impacto del drawback en las exportaciones peruanas, período 2003 – 2019”, 

para respaldar la idea de que las sanciones son una posible consecuencia por la falta 

de sustento en una auditoría de Drawback. Esto refuerza la importancia de contar con 

la documentación adecuada para evitar sanciones en el contexto de una auditoría de 

Drawback. 

En conclusión, la falta de sustento correspondiente en una auditoría de Drawback puede 

conllevar a sanciones y multas por parte de las autoridades tributarias. Los entrevistados 

destacan la importancia de contar con la documentación adecuada para el acogimiento 

del Drawback. La existencia de un área contable dedicada a prevenir y solucionar temas 

tributarios demuestra una actitud proactiva por parte de la empresa. Los autores 

Gallardo y Torres (2020), respaldan la idea de que las sanciones son una posible 

consecuencia por la falta de sustento en una auditoría de Drawback. Es fundamental 

que las empresas estén conscientes de estas posibles sanciones y tomen las medidas 

necesarias para evitarlas, garantizando así el cumplimiento de los requisitos y la 

documentación adecuada en el acogimiento del Drawback. 
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3.3 Aporte práctico  

El drawback permite a las empresas exportadoras poder obtener una retribución 

del arancel pagado siempre y cuando hayan utilizado un insumo importado y que no 

haya utilizado de una u otra forma ningún otro beneficio tributario, esta investigación se 

enfocada en poder dar las pautas adecuadas para dar facilidad a los exportadores a que 

puedan acogerse a este beneficio tributario ya que investigando los antecedentes 

podemos darnos cuenta que en su gran mayoría de empresas exportadoras no lo 

solicitan por falta de información o desconocimiento del mismo porque piensan que si lo 

solicitan serán fiscalizados sin tener en cuenta que es un derecho el cual si lo aplican 

se pueden beneficiar en tanto a su liquidez y rentabilidad a corto plazo. 

 

REQUISITOS PARA EL BENEFICIARIO: 
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REQUISITOS RESTITUCION DE DERECHO ARANCELARIO 

 

 

 

REQUISITOS RESPECTO A LOS INSUMOS IMPORTADOS 
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No se consideran como “insumos” al combustible, cualquier fuente energética 

destinada a generar energía o calor, y a los repuestos y útiles de recambio.  Por otro 

lado, los “insumos” deben cumplir con las siguientes características para ser 

considerados por el régimen del Drawback: 
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El Drawback en Perú es un mecanismo de devolución de impuestos que se aplica a 

las exportaciones de bienes y servicios. Es importante seguir una serie de procedimientos 

para poder acceder a este beneficio de manera correcta y efectiva. A continuación, se 

presenta una guía de procedimientos para el acogimiento del Drawback en Perú: 

1. Registro: Lo primero que se debe hacer es registrarse como exportador en la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 

(SUNAT). Para ello, se debe presentar la Declaración Única de Aduanas 

(DUA) y cumplir con los requisitos establecidos por la SUNAT. 

2. Verificación de requisitos: Una vez registrado como exportador, es necesario 

verificar si se cumplen los requisitos establecidos para poder acogerse al 

Drawback. Estos requisitos incluyen la exportación de bienes y servicios no 

tradicionales, la presentación de la documentación requerida y el cumplimiento 

de los plazos establecidos. 

3. Solicitud de acogimiento: Para acceder al Drawback, se debe presentar una 

solicitud de acogimiento ante la SUNAT. Esta solicitud debe estar acompañada 

de la documentación necesaria, como la factura de exportación, la declaración 

de mercancías exportadas y la documentación de respaldo. 

4. Evaluación y aprobación: Una vez presentada la solicitud de acogimiento, la 

SUNAT realizará una evaluación para determinar si se cumplen todos los 

requisitos establecidos. Si la solicitud es aprobada, se emitirá una resolución 

autorizando el acogimiento al Drawback. 

5. Devolución de impuestos: Una vez aprobada la solicitud, se procederá a la 

devolución de los impuestos correspondientes. Esta devolución puede ser 

realizada en efectivo o a través de la compensación con deudas tributarias 

pendientes. 

 

Es importante tener en cuenta que el Drawback en Perú tiene diversas modalidades, 

por lo que es necesario conocer las particularidades de cada una de ellas. Además, es 
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fundamental mantener una buena gestión de los registros y documentación para evitar 

problemas y agilizar el proceso de acogimiento al Drawback. 
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ANEXOS 

Anexo 01: Categorización (Enfoque cualitativo) 

Impacto de la aplicación del drawback en la empresa Valles del Norte Peruano en la región Piura. 

 

Variables 
de estudio 

Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Categorías Subcategorías Códigos 

Variable 

DRAWBAC

K 

“El Drawback 
es el Régimen 
aduanero que 
permite, como 
consecuencia 
de la 
exportación de 
mercancías, 
obtener la 
restitución total 
o parcial de los 
derechos 
arancelarios, 
que hayan 
gravado la 
importación 
para el 
consumo de las 
mercancías 
contenidas en 
los bienes 
exportados o 
consumidos 
durante su 
producción.” 
(Delgado,2018) 

Sirve para 
mejorar la 
rentabilidad de 
las empresas 
que logran 
acogerse a este 
régimen 
aduanero por lo 
tanto se 
elaborarán 
documentos 
secundarios 
como 
resúmenes a 
partir de los 
originales para 
facilitar la 
información a los 
empresarios. 

Beneficios 

Pronunciamientos 
del Drawback 

*¿Conoce del beneficio “Restitución de Derechos Arancelarios – Drawback”? 
*¿Conoce los requisitos indispensables que acrediten el derecho al beneficio del Drawback? 

Procedimientos 
establecidos 

*¿Cuenta con la documentación sustentatoria que acredita el Beneficio? 

* ¿Cuenta con un área u persona específica responsable de tramitar este beneficio? 

Retorno del % de 
exportación 

*¿Considera que este beneficio es un incentivo a los exportadores, que ayuda con la liquidez 

de la empresa? 

*. ¿Considera que el Drawback tiene influencia en la rentabilidad económica en su empresa? 

Procedimientos 

Proceso 
administrativo para 
seguir en el 
acogimiento 

* ¿Ha tenido complicaciones al momento de solicitar el beneficio? 

*. ¿Considera que el Drawback tiene efectos significativos en la declaración jurada anual de 

impuesto a la renta? 

Percepción del 
nivel de dificultad 

*. ¿Conoce que la no acreditación o acogimiento indebido del Drawback conlleva a que se 

desconozca el beneficio? 

*¿Considera que la prorrata de gastos comunes generados por el Drawback afecta a la 

rentabilidad de la empresa? 

Variación de la taza 
* ¿Los fondos recuperados por este beneficio en qué son utilizados en su empresa? 

*¿Considera que el Drawback tiene un efecto positivo en la rentabilidad de la empresa? 

Auditoría 

Fiscalización y 
verificación de 
aduanas 

*¿Considera que la empresa en estudio tiene los procedimientos adecuados para sustentar 

los expedientes en una posible fiscalización de Drawback? 

* ¿Ha sido fiscalizado por SUNAT-Aduana sobre este beneficio?  

Proceso de revisión 
del beneficio 
realizado por la 
SUNAT 

*¿Considera que la revisión documentaria que realiza SUNAT para poder acogerse al 

Drawback es la correcta? 

*¿Cuál ha sido su experiencia en tanto a la revisión documentaria por parte de SUNAT? 

Infracciones y 
multas 

*¿Tiene conocimiento si la empresa en estudio ha estado inmersa en incidencias tributarias 

generadas del Drawback? 

*¿Las incidencias tributarias han generado sanciones tributarias y por ende multas? 

*. ¿Conoce las sanciones que está expuesto en caso de no tener el sustento correspondiente 

para una auditoría de Drawback? 

 

https://renati.sunedu.gob.pe/handle/sunedu/2803409
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Anexo 02: Instrumentos 

 

GUÍA DE ENTREVISTA  

OBJETIVO: con esta guía busco conocer que tan informados están los entrevistados en tanto 

al Drawback, sus procedimientos, beneficios, y fiscalización, para así a través de los 

resultados dar a conocer por qué muchos de los exportadores aún no son beneficiarios de la 

restitución de los derechos arancelarios. 

INSTRUCCIÓN: Dar respuesta a las siguientes preguntas para poder analizar los resultados. 

 

Categoría: Beneficios 

Subcategoría: Pronunciamientos del Drawback 

1 ¿Conoce del beneficio “Restitución de Derechos Arancelarios – Drawback”? 

2 ¿Conoce los requisitos indispensables que acrediten el derecho al beneficio del Drawback? 

Subcategoría: procedimientos establecidos 

 

1 
¿Cuenta con la documentación sustentatoria que acredita el Beneficio? 

 

2 
¿Cuenta con un área u persona específica responsable de tramitar este beneficio? 

Subcategoría: retorno del porcentaje de exportación 

1 ¿Considera que este beneficio es un incentivo a los exportadores, que ayuda con la liquidez de la 
empresa? 
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2 
¿Considera que el Drawback tiene influencia en la rentabilidad económica en su empresa? 

Categoría: Procedimientos 

Subcategoría: proceso administrativo a seguir para el acogimiento 

1 ¿Ha tenido complicaciones al momento de solicitar el beneficio? 

2 ¿Considera que el Drawback tiene efectos significativos en la declaración jurada anual de impuesto a la 
renta? 

Subcategoría: percepción del nivel de dificultad 

 

1 
¿Conoce que la no acreditación o acogimiento indebido del Drawback conlleva a que se desconozca el 

beneficio? 

 

2 

¿Considera que la prorrata de gastos comunes generados por el Drawback afecta a la rentabilidad de la 
empresa? 

 

Subcategoría: variación de la taza 

1 
¿Los fondos recuperados por este beneficio en qué son utilizados en su empresa? 

2 
¿Considera que el Drawback tiene un efecto positivo en la rentabilidad de la empresa? 

 

Categoría: Auditoría 

Subcategoría: fiscalización y verificación de aduanas 

 

1 ¿Considera que la empresa en estudio tiene los procedimientos adecuados para sustentar los 
expedientes en una posible fiscalización de Drawback? 
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2 ¿Ha sido fiscalizado por SUNAT-Aduana sobre este beneficio? 

Subcategoría: Proceso de revisión del beneficio realizado por la SUNAT 

 1 

¿Considera que la revisión documentaria que realiza SUNAT para poder acogerse al Drawback es la 

correcta? 

 2 ¿Cuál ha sido su experiencia en tanto a la revisión documentaria por parte de SUNAT? 

Subcategoría: infracciones y multas 

1 ¿Tiene conocimiento si la empresa en estudio ha estado inmersa en incidencias tributarias generadas 
del Drawback? 

2 
¿Las incidencias tributarias han generado sanciones tributarias y por ende multas? 

3 ¿Conoce las sanciones que está expuesto en caso de no tener el sustento correspondiente para una 
auditoría de Drawback? 
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Anexo 3: Validación de Instrumentos 

 

Validación de instrumento N°1 
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Validación de instrumento N°2 
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Validación de instrumento N° 3 
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